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VISTO

La solicitud de contratación con la Mgter. Fabiola Lorena Heredia, DNI: 24.318.359, para dictar el curso “Gestión y recursos
de la conservación” en el marco de la Maestría en Conservación de Bienes Culturales de la FA;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Fabiola Lorena Heredia, DNI: 24.318.359 es Magister en Antropología egresada de la UNC.

Que su categoría impositiva ante ARCA es de Monotributo, N° CUIT: 27-24318359-1.

Que está a cargo del departamento de “Teoría Antropológica III” en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC desde el
año 2017 hasta la actualidad.

Que dicto varios seminarios en la FF y HH entre ellos “Prácticas Profesionales Supervisadas. Contextos y posibilidades del
trabajo antropológico” (2024), “Emociones, sentimientos y pasiones desde la antropología” (2024), “Un siglo navegando:
Seminario de lecturas y glosas de los Argonautas del Pacífico Occidental, de Bronislaw Malinowski” (2022).

Que, por su trayectoria y pertinencia, ha sido seleccionado por el Comité Académico de la carrera y designado según Resolución
Decanal 407/2025

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.

Que hubo una demora en la contratación y por lo tanto es necesario reconocer los servicios de manera excepcional.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Reconocer los servicios prestados por la Mgter. Fabiola Lorena Heredia, DNI: 24.318.359, de manera
excepcional, por el dictado del curso “Gestión y recursos de la conservación”, desde el día 07/08/25 y hasta el día 30/08/25 por
un monto total de $460.000 (pesos cuatrocientos sesenta mil) y una carga horaria de 10 horas semanales.

ARTÍCULO 2º: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos de la Maestría en Conservación de Bienes Culturales.

ARTÍCULO 3º: Registrar en el Digesto Electrónico, comunicar a la Secretaría de Posgrado, al Área Económico Financiera, a la
Oficina de Compras y Contrataciones. Cumplido pasar a guarda temporal.



d.o.
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